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3E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

L'Mgo que los Srfig. Alealdw y S«en-
i*no* rteiban :OA aúineres del BOLSTÍM 

^ju* «ornspondan al distrito, dispon-
drin que oe fije un ejemplar en el sitio 
•i-* ecstombre. conde ponuaaecerá has
ta el weibo del ufanero m guíente. 

Los; Secretarios cuidarán de eoassr-
Tar los BOLII:ÍMM eoleeoionados ordt-
aadameate para su eneua torsaaión, 
que deberá TenAearse eada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES 

Be suscribe en la Contaduría de la Diputación proYÍncial, & cuatro pe
setas sinenenta céntimos el trimestre, ucno pesetas al semestre v quince 
pesetas al año, á los particulares, pagadas al solicitar la suscnpciÓD. Los 
pagos de fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en tía suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fraeetón de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas se cobran 
con aumento proporcional. 

Los A juntamientos de esta provincia abonarán la fiiiscnpcifo con 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de este BOLETÍN de fecha 20 y 22 de Diciembre de 1005. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, diez pesetas al aSo. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto Itir que 
sean & instancia de parte no pobre, se inserí arán oficial
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de lat mismas; Jo de ínteres 

Sarticular previo él pago adelantado de veinte céntimos 
e peseta por cada líne* de inserción. 

Los anuncios & que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 11 de Diciembre de 1ÍI05, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, y cuya circular ha sido publicada 
en los BOLBTINKS OFICIA Las de 20 y 22 de Diciembre y» 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

PARTEOFICIAL 

i'rssídonsla del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y Don 
Alfonso' •XIII y la R E I N A 

Doña Victoria Eugenia 
(Q. D. G . ) cóntiíiüan sin 
novedad en su,importante 
salud. 

Del mismo beneficio dis
frutan todas las demás per
sonas de la Augusta Real 
Familia. 

í d a c s t a del día 10 de Junio) .v 

MINISTERIO DE LA 'GOBERNACION. 

REAL ORDEN 

Llegan ¿ esta; Ministerio' quejas 
repetidas oontrá 'la'odulteración dé 
los vinos y la fabricación ile otros 
artificiales. Esto» hechos son puni
bles y merecedores de persecución 
y castigo por razones de índole mo-
M!, social y económica. . 

Los vinos adulterados y los t r t i 
ficiales, expendidos generalmente 
en los establecimiento^al menudo, 
consumidos con mi'is frecuencia por 
las clases trabajadoras, que sufren 
principalmento .Ios-efectos nocivos 
de.uriminales sofisticaciones, en las 
cuales la codicia, nunca satiefacha, 
pon-j sustancias que envenenan y 
destruyen la salad del obrero, se
rian condenables sólo porque de
fraudan una parte del jornal fati 
Sosamente ganado; lo son rancho 
mié porque, además de esa defrau
dación do -jornal, roban la sa'ud, 

patrimonio principal y casi único 
del trabajador. 

Tiene además esta cuestiou otro 
aspecto importante. La viticultura 
y la vinicultura españolas padecen 
hoy hondísima crisis, produciia, 
en gran parte, por la depresión de 
las exportaciones. Buscan coloca
ción á sus productos, y han de ha
llarla en el mercado interior, y este 
mercado se ve invadido por los cal 
dos artificiales, más baratos gene 
raímente, que hacen á los vinos na
turales una formidable competen
cia. 

El Gobierno, celoso de todos los 
ramos de la riqueza nacional, tam
poco-puede desatender este aspecto 
de la cuestiou. No es cosa nueva, 
ciertamente, la fabricación de vinos 
-artificiales. El mal es antiguo, y 
para atajarlo se dio la ley de 27 de 
Jallo de i895, que prohiba la fabri
cación y declara .vinos artificiales 
todos «los que no procedan de la 
fermestación del jugo Je la uva y 
el que se haya adicionado coa cual
quiera sustancia química o vegetal 
que DO proceda de los racimos de 
la uva. 

La misma ley declara incluido en 
el art. 356 del Código penal el delito 
de fabricación da vinos; y aunque 
la imposición de este castigo co
rresponde á los Tribunales de justi
cia, como el de los demás delitos, 
compete por su parte también á los 
Gobernadores, Alcaldes , y demás 
Autoridades la necesaria vigilancia 
é inspección para descubrir las adul
teraciones y entregar sos autores á 
los Tnbnnales competentes, según 
está mandado por la Real orden de 
este Ministerio de 23 de Diciembre 
de 1895, dictada para el cumpli
miento de la ley de 27 de Julio del 
mismo año. 

Por todo lo expuesto, S. M. el Rey 
(Q D. O ), se ha servido disponer lo 
siguiente: ' 

1.* Que se recuerde á los Gober
nadores, Alcaldes y demás Autori
dades el cumplimiento de la ley de 
27 de Julio de 1895 y dé la-Real 
orden de '¿'i de Diciembre siguiente 
para perseguir y castigar ta adul
teración de los vinos- y la fabrica
ción.de otros artificiales. 

2;'V,Qde se reproduzca la presen-
te'dispoBicioa en el Boletín Oficial 
de esa provincia, juntamente con la 
ley y la Raal orden ya citadas, para 
que llegue á conocimiento de todos. 

3.° Que por V. S. se dé cuenta' 
i este Ministerio de! cumplimiento 
de esta disposición y de su resul
tado. 

- De Real orden lo d'go á V. S. 
para su conocimiento y efectos con-, 
siguientes..Dios guarde V. S mu-
ños aüos. Madrid 23 de Mayo de 
1906.—Somanonei. 
¡ár. Gobernador civil de la provin

cia de 

(Ley y Real orden que se citan an-
• lerionnenie) 

: -" ' I v E J - y 
DON ALFONSO XU1, por la gra

cia de Dios y la constitución Rey 
de España, y en su nombre y du
rante su menor edad la Reica Re
gente del Reino; 

• A todos loa que la presente vie
ren y eatendiereo, sabed: que las 
Cortes han decretado y Nos sancio-
do lo siguiente: 

Articulo 1.° Se prohibe la fabri
cación de vinos artificiales, coo ex
cepción de las mistelas y vinos es
pumosos. 

Art. 2." So aplicaran á los fabri

cantes de los vinos cuya elabora
ción se prohibe por el artículo pre
cedente, las penas que maro:, el 356 
del Código penal. 

Art. 3.° Las fábricas de vinos ar
tificiales que existan actualmente 
se cerrarán en el plazj improrroga
ble de tres meses, á contar desde el 
día de la publicación de esta ley. 

Art. 4." Para la debida inteli 
gencia de esta ley, so declara que: 
es vino artificial todo el que no pro > 
ceda de la fermentación, sea cual
quiera el tiempo eo que se verifique, 
del jugo de la uva fresca, y el que se 
haya adicionado con cualquier sus
tancia qui nica o vegetal que no 
proceda de los racimos.de uva. 

Por tanto: 
Mandamos a todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de-: 
más Autoridades, asi civiles como 
militares y eclesiásticas, de cual
quier clase y digmla-i, que guar
den y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas 
sus partes. ; 

Dado-eo San Sebastián i 27 de 
Julio de 189').—YO LA REINA RE
GENTE:—El Ministro de la Gober
nación, ícrmnioCos-Gayón. 

* 
REAL ORDEN 

limo. Sr.: L i ley oe 27 ae Julio 
Ultimo, que prohibe la fabricación 
de vinos artificiales, con excepción 
de las mistelas y vicos espumosos, 
castigan su art. 2.° el mero hecho 
de tal fabricación coo las mismas 
penas establecidas po.' el ait. 356 
del Código penal para todas las adul
teraciones nocivas-i la s.lud. 

Según los Retles decretos de 11 
de Maizo y 2 de bxiembre de 1892, 
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que hasta ahora h io venido rigbn 
do en esta msteiii, la Admiaistra 
ción y las Tribunales cooociao de 
hechos distintos, tod» vez quedo-
terminándose las bastancias permi 
tidas en la e'aboiaoión y conserva
ción del vino, se hallaba prevenido 

. que, en caso de asarse otras, aun -
que no fueran perjudiciales ú la sa
lud, se aplicase por la adulteración 
la penalidad adtsioistiativa consis
tente en malta de 500 pesetas y 
cierre del Establecimiento, y ade
más se exigía la responsabilidad 
ante los Tribunales si las sustaaciae 
empleadas eran nocivas, siendo asi 
procedentes la corrección admiuis 
trativa y la penal ordinaria. 

Los términos con que la nueva 
le ; define los vioos artificiales, 
proscribiendo de un modo absoluto 
toda sustancia que no proceda de 
los racimos de uva, y el precepto 
del citado avfc. 2." de la misma que 
aplica el Código :'i todo hecho de 
fabricación de vino artificial, sea ó 
no nocivo á la salud, hacen inuece 
sana la tormación de un reglamen
to, que no puede tener penalidad 
administrativa, y limitan las fun
ciones de la Administración : i los 
actos meramente auxiliares de la 
policía judicial. 

A este propósito, para que lo pre
venido en dicha ley tenga la mayor 
observancia;r, -

El Key (Q. D. <3.), y en ' su nom
bre la Reina Regente del Reino, de 
conformidad con el Consejo de Es 
tado en pleno, y oído el de Sanidad, 
ha tenido á bién disponer: 

1. ' . Los Gobernadores y los Al 
caldes ó sus delegados . vigilarán é 
inspeccionerán, los establecimientos 

• en que se expanda vino, los alma 
cenes,depósitos, bodegas y los laga 
res para evitar eí consumó del que 
resulte fabricado artificialmente. 

Cuando un local de esta clase se 
hallé en comunicación con el domi 
cilio del dueño, la inspección se 
limitará á aquél, podiendo exten 
derse á. las habitaciones particular 
res, previo cumplimiento de lo que 
dispone el art. 6.° de la Constitución 
del Estado, relativo á la inviolabili
dad del domicilio. 

2. " En las visitas de inspección 
. se dispondrá que se llenen, lacren 

y sellen tres botellas, dejando una 
en poder del dueño ó representante 
del establecimiento y remitiéndolas 
otras dos al Laboratorio municipal. 

Estas botellas llevarán una eti -
queta idéntica, en la que constará 
la firma del vendedor y la del Ins 
pector, el establecimiento ó local de 
procedencia y la Autoridad que las 
remita al Laboratorio, lo cual debe

rá efectuar ea el siguiente día del 
en que se verifique la visita. 

3. * Los Municipios procurarán 
conservar los Laboratorios químicos 
existentes y los establecerán don 
de no lo haya, dotándolos de todos 
los recursos necesarios. 

El Instituto nacional de bacte-
reologia e higiene, creado por Real 
decreto de 28 de Octubre de aüo 
último, para los -estudios y trabajos 
bacteriológicos y químicos con apli 
cacióo á los servicios sanitarios, 
funcionará como Laborarorio Cen 
tral para los efectos de lo prevenido 
en la presente Real orden. 

En tanto Fe construye é instala 
dicho Instituto, practica :ú los aná 
tisis el Laboratorio de la Estación 
Etnológica Central de asta Corte. 

4. * En los Laboratorios munici
pales se harán los anúlisjs de ios v i 
nos remitidos por las Autoridades 
admioiittativas y juiiciales ó por 
los particulares, y eu el Central se 
practicarán los que se soliciten eo 
apelación después de haber enten 
didú un Laboratorio municipal, y 
los que disponga el Gobierno. 

5. * El Real Consejo de Sanidad 
propondráá este Ministerio á la bre
vedad posible las tarifas que debe
rán regir eo los Laboratarios. 

6. " íLos. Alcaldes por si: ó por 
medio de Delegados, girarán men-
suatmente una visita de inspección 
a los Laboratorios municipales, dan 
do cuenta dé ella á los Gobsrnádo. 
res, y esa Subsecretaría dispondrá 
lo conveniente para la inspección 
del Central. 

7. * En'los diez primeros días de 
cada mes, los Jefes de los Laborato 
rios municipales remitirán a los Al 
caldes un estado en que consten con 
la debida separación Jos análisis he 
chos en el mes anterior por Orden 
de Ibg Autoridades y por encargó 
de particulares. 

En lu segunda decena, los Alcal-
del remitirán dichos estados á ios 
Uobernaaores, quienes en los dias 
restantes del mes los elevarán á esa 
Subseu.etaria. Y" 

£1 Jefe del Laboratorio Central 
pasará cada mes á esa Subsecretaría 
el estado correspondiente al mismo 
servicio. 

8. ' Los certificados que se ex 
pendan por los Loboratosios deter
minarán claramente y sin abrevia
turas el resultado del análisis, que 
habrá de ajustarse á una plantilla 
redactada por el Real Consejo de 
Sanidad. 

9. " Si del ceiticado del Labora
torio apareciere que el vino es ar
tificial, se dará conocimiento al in
teresado, quien podrá recurrir, en 
término de tercero día, al Laborato

rio Central por conducto del A l 
calde. 

Si trasnscurrido dicho témino no 
se hubiera interpuesto el recu.so, 
se re a, i t irá el certificado y antece
dentes al Juzgado de instrucción. 

Interpuesto el recurso, y dado 
dictamen por el Laboratorio Cen
tral, devolverá éste los anteceden
tes al Alcalde, quien hará la debida 
notificación al interesado, pasándo
se el expediente al Juzgado de ins 
trucción en caso de que se confir
me el análisis del Laboratorio mu 
oicipal. 

10. Todo el que embarque pur 
via máritims ó terrestre para en ex
portación á nuestras proyinci is de 
Ultramar ó al extranjero más de un 
hectolitro de vico, deberá firmar 
por duplicado una factura en que 
conste: 

I . Su sombre, apellido, nacio
nalidad, residencia, y si es coseche 
ro, acaparador ó comisionista, ex
presando el domicilio industrial. 

11. La procedencia dsl vino. 
I I I . La afirmción de que el vino 

entregado es natural. 
IV. El número de embases que 

embarca y los hectolitros de vino 
quécuntienen. 

I I . Los Jefes de las estaciones 
y los Capitanes ó patrones de los 
buqués en qué se embarqué el vino, 
exigirán las dos facturas á que se 
refieié la base procedente, y las re
mitirán en el acto, una á la Direc
ción general de Aduanas, y otra al 
Alcalde del término óauñiiipál en 
que se verifique el,embarque. . 
, 12.? -Eu'.los ;d¡as;:l," de Ene.u y ; 

jU* yeJJulio de cada uñó, los Cónsu ... 
lea remitirán,á este Ministerio uña 
Memoiii relativa al comercio .de-vi;, 
nos "españoles, «h sú; jurisdicción, 
mañiféstándo las observaciones que 
estimen opartanas, .y proponiendo 
cuánto crean coovepiénté al desá-^ 
rroiio y mejora del crédito de nues
tros vinos. 
: 13. ,Los Gobernadores requeri
rán á les dueños de las fábricas de 
vino artificial para que en el mismo, 
dia ea que se cumpla el plazo de 
tres meses exigido en el referido 
art. 8.* de la ley, procedan á la clau
sura de sus eatabecimientos, y en 
caso de que no lo hicieren, pasarán 
el tanto de culp i á los Tribunales. 

De Real orden lo digo á V. I . pa
ra los efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. I . muchos años. Ma
drid 23 de Diciembre de 1895.— 
Cos-Oayón. 
Sr. Subsecretario de este Ministerio. 

{Otctlt del 25 da Dicinabra de 1895). 

M I N A S 

(ION ENRIQUE CHiNTiLAPIEDRá T UREÜPO. 
INSBHIBBO JKFB UBU DISTaiTU MI
NERO OS ESTA mOVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Jorge Pé -

lez, eu representaciou de D. Juau 
Pérez Ayuela, vecino de Sautauder, 
se ha presentado en el Gobierno c i 
vil de esta provinch, ea e l dia ¿9 
del mes de Mayo, á las doce, uuu so
licitud de registro pidiendo 283 per
tenencias para la mina de zinc l l a 
mada Zintra de Valdeón, sita eo tér
mino de las pueblos de Coidiúanes y 
Cain, Ayuntamiento de Posada de 
Valdeón,paraje iHaya-Velian.» Ha
ce la designación ae las citaaas 283 
pertenencias en ia forma siguiente: 

Se tendrá como punto de partida 
una cruz hecha sobre una roca cali
za en el centro y parte exterior ae 
la labor minera quo hay en dicho si -
tio; desde,él se medirán al ÍN. mag
nético 300 metras, colocando la i . " 
estaca; ai E. 1.8UU metros ia 2.*; al 
S. 800 metros la 3.'; al E 400 me 
tros la 4.'; al S. 800 metros U ». ' ; 
al O. 800 metros la 6.'; at N . 200 
metros la ?.'; al O. 400 met.as la 
8.'; ai N . 300 metros la 9.'; al O. 
500 metros lu 10.'; al N . 200 wetros 
la 11.'; al O. 200 metros la 12.'; al 
N . 100 metros la 13."; al O. :í00 me 
tros la 14.'; al N . 200 metros la 15.'; 
al O. 700 metros la 16.'; al N . 000 
metros la 17.', y desde ésta á la 1.* 
600 metros, quedando cerrado el pe
rímetro de las pertenencias solici-
citadas. 

Y habiendo hecho constar este, 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que eu el tér
mino de treinta días, contados desde 
su fecha, puedan presentar ea el Go
bierno civil sus oposiciones los que 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte de terreno solicitado,, según . 
previene el art. 21. del Reglamento 
de .Minería vigente. " . - ' • v - , : ~ 

El expediente tiene al núm 3.501 
¿León', 6' de .Junio. dé" \WÍ6.—^ÉC, 

Cintalapieira. i-r * - , 

Ctiuéheióa de expedientes de regiilro -
Se hace eabei- qué el Si-.1 Gober

nador ha acordado admitir U ré-
DUDCII presentada por D. Angel 
Balbúéna, vecino de Cistiernu, de 
los registros, mineros -nombrados 
iPeñucora la» (expediente número 
3:491,) de 12 pertenencias de zinc, 
situado en término de Quintana de 
la Peña,. Ayuñtamientii He Cistier-
oa, paraje «Arroyo del Collado, Lo
ro y Las Canales,»y «Agustinai (ex
pediente núm. 3.492), dé 12 perte
nencias dé antimonio, en término 
de Valle de las Casas, Ayuntamien
to de Cébanico, paraje -tEl Onto-
nón,> declarando cancelados los ex
pedientes respectivos. . 

León 7 de Junio de 1906.—El In
geniero Jefa, J?. CanMlapiedra. 

OFICINAS DE HACIENDA 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
n« L i ' PROVINCIA DE LBÓN 

CIRCULAR 
No habiendo remitido loe Ayunta 

mieutos que se citarán, la certifica
ción de los pagos verificados por los 



mismos durante el primer trimestre 
del corriente t í o , no obstante el 
tiempo tiaoBouriido, lee prevengo 
que si en el improrrogable término 
de ocho dias no lo -vetiBeao, propon
drá al Sr. Delegado de Hacienda la 
imposición de la multa que deter
mina el art. 184 de la le ; Municipal 
y el nombramiento de Conaisiouados 
plantones que paseo ;í recogerlos, 
con las dietas diarias de siete pese
tas y cincuenta céntimos, 4 teior 
de lo dispuesto en el Reglamento de 
10 de AL'esto de 1893. 

Asimismo se llama la atención de 
los AjuntamieLtos que aun no han 
remitido lus couoruientes al año de 
11)05, para que lo verifiquen en igual 
término; pues eu otro caso, fce pre-
gentará el Cotnúiouado para reco 
ger dicho documento, como ya está 
asi acordado: 

Primer trimtitre ie 1906 
Beuuza 
Beroiaoos del Páramo 
Gacabelos 
Campo de la Lomba 
Carracedeld 
Carrocera 
Cuatrillo de Cobrara 
Castromudarra 
Castrotiena 
Cioaces de la Vega 
Cubillos de los Oteros 
Chozas de Abajo 
Fabero 
Folgoso 
Ousandos de los Oteros 
Laguna Dalga 
Laguna de Negrillos 

La Vecilla 
Los Barrios de Salís 
Luyego 
Magaz 
Oencia 
Palacios de la Vulduernn 
Páramo del Sil 
Priaranza del Bierzo 
Regueras de Arriba 
Riello 
Sahagún 
Salamón 
San Cristóbal 
San Esteban de Valdueza 
Santa María de la Isla 
Santiago Millas 
Santovenia de la Valdoocina 
Toral de los Ouzmanes 
Valdesamario 
Valverde Enrique 
Vegaquemada 
Vega de Infanzones 
Vega de Valcarce 
Villademor de la Vega 
Villamizar 
Villaobispo de Otero 
Vilteturiel 

Año de 1906 
Camponaia;a, 4.* 
Folgoso, 'i." 
Noceda, 4.° 
Quintana del Castillo, 4.* 
Vega de Valcarce, 3.' 
Villacé, i . ' 
León 7 de Junio de 1906.—El Ad

ministrador de Hacienda, Juan Mon
tero y Daza. 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

MES DE JUNIO AÑO DE 1906 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones 
de dicho mes, acuerda este Municipio conforme ¿ lo que sobre el par-

,-: ticular previenen las disposiciones vigentes. . • ,• ,; 

Capftalos 

4.° 
B.V 
6 . ' 
7. " 
8. V 
9. * 

lO. ' 
¡ 1 . " 
\%° 

OBLIGACIONES 
SUM&S POR CA-

PÍTDLUS 

Ptuliu cu. 

Gastos del Ayuntamiento. . . . . . . . 
Policía de Segundad . . . . . . . . . . . . 
Policía urbana y rural , 
Instrucción pública 
Beneficencia ; 
Obras públicas . . . 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . 
Montes.. 
Cargas y Contingente provincial. 
Obras de nueva construcción. . . . 
Imprevistos. 
Resultas 

Suma total. . . . . 

1.750 » 
580 > 

4.705 » 
802 08 
555 80 

4.102 > 
127 58 

A l 
6.081 » 

500; > 
175 » 

18.881,46 

Astorga 29 de Mayo de 1906.—EL Contador municipal, Paulino P. Mon-
teserin.' "'• • 

B Ayuntamiento, en sésióu de este día, aprobó la distribución de fon
dos que antecede, y acordó se remita al Sr. Gobernador civil de la pro: 
vinciá para su inserción en el Bounfal OFICIAI. de la misma, & los efectos 
del párrafo 1.°, art. 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902.—As-
torga 2 de Junio de 1906.—P. A. del E. A.: El Secretario, Tiburcio Ar
guello Alvarez.—V." B.°: El Alcalde, Pedro F. Romano. 

A Y U N T A M I E N T O DE L E Ú N . — C O N T A D U R Í A 

Ejercicio de 1900 Mes de Junio 

Distribución de fondos que para satisfacer las obligaciones del presupuesto 
municipal, durante el mes arriba indicado, forma la Contaduría con 
arreglo á lo que preceptúan el párrafo 1 .*, art. 12 del Real decreto de 23 
de Diciembre de 1902, y la Real orden aclaratoria del mismo, fecha 28 
de Enero de 1903. 

1 .'—Oattos oilijiatorUa i»pago inmediato 

Seguros, contribuciones é impuestos relativos á los bienes del 
Municipio y conservación y reparación de los mismos... 

Suscripciooes 
Atenciones de la Casa-Asilo, socorro y conducción de pobres 

transeúntes y socorros domiciliarios 
Instrucción pública oficial 
Cupo de consumos para el Tesoro, personal y material para la 

recaudación y administración de dicho impuesto 
Intereses de Empréstitos. 
Deudas, censos y cargas 
Contingente provincial 
Pagos de inmediato cumplimiento por prescripción de la ley 
Jornales y haberes á servidores del Municipio, sea cualquiera 

su retribución, é individuos de clases pasivas que no exce
dan de 1.000 pesetas anuales. , 

PBBKTAS OS 

TOTAL. 

2.°—ffattot oiligatoriot de pago diferiile 

Haberes á las clases pasivas cuya retribución excede de 
1.000 pesetas anuales, material de oficinas y gastos de re 
presentación de la Alcaldía 

Policía urbana y rural 
Imprevistos 
Construcción, conservación y reparación de obras públicas 

cuyo coste corresponde al Municipio 

190 i 
40 > 

1.965 • 
947 » 

20.939 > 
8.019 34 
4.432 • 

12.272 50 
456 > 

10.000 

59.260 84 

TOTAL. 

- 3.'— Qaitos de earieier voluntario 

Para los de esta índole.. 
Reaumen general 

Importan los gastos obligatorios de pago inmediato.... 
Id. los ¡d. id. de id. diferible.. 
Id. los id. - de carácter voluntario.. 

TOTAL GENERAL 

741 
3.130 

aso 

325 

4.446 

1.327 » 

59.260. 84 
4.446 > 
1.327 » 

65.033 84 

Importa la presente distribución de foodos las figuradas sesenta y 
cinco mil treinta y tres pesetas y ochenta y cuatro céotimos. 

León 30 de May o'de 1906.—El Contador, Vicente Ruiz: • 
lAyuntamiento constitucional de León:—Sesión de 2 de Junio de 

190».—Apr 
les.—Mallo. 

-Aprobada: Remítase al Gobierno de.provincia á los efectos lega • 
alio.—P. A. del E. A.: José Datas Prieta, Secretario.» 

AYUNTAMIENTOS 

Alcaldia conttitucional de 
Riego de h Vega 

Según me participa Vicente Gar-
oia Alonso, vecino de Castrotier.a, 
se ausento de la casa paterna el 
día IB del corriente, con dirección ¡i 
Ledesma, con el fin de comprar una 
partida de cerdos, su hijo Francisco 
García Román, sin que después se 
haya sabido nada de su paradero, 
a pesar de las averiguaciooes prac 
Cicadas; el cual tiene lasseSassi-
ghientes: Estatura regular, pelo ne
gro, cejas y ojis al pelo, nariz y 
boca regulares, barbilampiño; viste 
pantalón y chaleco de, pana negra, 
blusa y boina azules, y calza alpar
gatas blancas. 

Se ruega á las autoridadssy Guar 
día civil, su busca y captura, y caso 
de ser habido, su conducción á mi 
autoridad. 

Riego de la Vega 30 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, José Miguélez. 

t En el mismo dia, ú las cuatro de 
la tarde, compareció ante esta Al 
caídía Gregorio Rodiiguez Martí
nez, vecino del meocioLado Castro-
tierra, comunicándome que en la no
che del dia 1." del corriente desapa
reció de su casa su hijo Bernatdino 
Rodríguez Román, de 20 años de 
edad, soltero, de estatura regular, 
pelo rubio, cejas y ojos al peio, na
riz chata, boca regular, barbilam-
piüc; viste pantalón de pana negra, 
blusa y boina o zules. 

Se ruega su ousca y captura, y 
caso de ser habido, la conducción á 
esta Alcaldía para su entrega al 
padre. , , 

Riego de la Vega 30 de Mayo de 
1906.—El Alcalde, José Miguélez. 

Akaldia, constitucional de 
tegavatm 

Coofeccionido el apéndice al atni • 
llaramiento que ha de servir de ba
se al repartimiento da Ja contribu
ción territorial y pecuaria para el 

1 año de 1907, queda expuesto al pú-

l - ^ i 



blico en la Secretaria municipal du
rante el plazo de quioce diís, para 
oír las reclniEBciones que puedan 
pi'eeflntarseitranecurridaslas cuales 
DO ee admitirán las que ce presec-
teo. 

Ve^amiiVn 4 de Junio de 1906.— 
Jíl Alcalde, Ignacio Liébaua. 

Alcaliia. constitucional de 
Vegacervera 

Se hallas formadas y expuestas 
al público para oír reclamaciones, 
deutro dol plaza de ocho (tías, las 
cuestas muticipalesrte 1904; 1905; 
pasados los cuales no serán ateo-
didas. 

Vagacervera 2 de Junio de 1906. 
—El Alcalde, EVeucio Prieto Caa-
tuúón. 

Alcaldia constitucional de 
Orémenet 

Se hallan al público en Secretaria, 
por el plazo de quince din?, los apéo -
dices para las alternciones en ios 
repartimientos de 1907, para oir 
reclamacioaes. 

Crémenes 4 de Junio do 1906.— 
El Alcalde, Bouifaclo Miranda. 

Ahaldia constitucional de 
Mataiein de los Oteros 

Se hallan expuestos al público en 
la Seeretaría de Ayuntamiento por 
término de quince días, durante los 
que podrán ser examinadas y for
mularse reclamuciones pertineotes, 
las cueatas del Pósito de esta loca 
lidad, y les del de (-¡istmveg-a co
rrespondientes al aüo rie 1905. 

Matadeon de loe Oteros 2 de Ju
nio de 190tf —El 'Aleiiulo, Teodoro 
León. 

Alcaldía, constitucional de 
Villares de Oriigo 

Terminado por la Juota pericial 
el ap6ndice al smillnvamieoto por 
rústica para el añone 1907,se halla 
expuesto al púohco por termino de 
quince días, para atender reclama
ciones. 

Villares de Orbigo 2 do Jumo de 
1906.—El Alcalde,•'; Matías Rodrí
guez. 

Alcaidía constitucional de 
Sclamó'i 

Queda expuesto en la Secretaria 
de Ajúritamiento por espacio de 
quince dias, oi opé idice al anilla-
ramiento para cüiíocimientó de los 
interísodue. . -, ; 

. Salamón H de Junio-de 1906 — 
..Vidal'GoozáaKZ. - . .. ^ .', 

Alcaldía coraliliiaonal de 
Canalejas 

• Formado el apéndice del amilla-
rauueoto de este Municipio para la 
derrama do ia coctnbucion de in
muebles, cultivo y ganadería del 
próximo aSo de 1907. se expone al 
público por térenino de quiace dias 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
para que los contribuyontcs puedan 
emernree del misaio y hacer l is re
clamaciones que croan justos., 

Canslojas 1.° da Junio de 11)06.— 
El Alcalde, Seguodo Feroaadez. 

A lealdüt constitucional de 
VMepiéhffo 

¡JOB apéndices al aaiillaramicCu 
para el afio de 1907 por rústica y 
pecuaria, ce ba'lau expuestos al 

público en esta Secretaria por tér
mino de quince dias para oír recla-
clonee. 

Vddepiélego 1.* de JUDÍO de 
1906.—El Alcalde, Juan del Valle. 

Alcaldía constitucional de 
Priaranta 

El apéndice al amillaramieoto 
que ha de servir de base al reparti
miento de la contribución de 1907, 
se encuentra expuesto al público 
por quice dias para que lus contri-
boyentes formulan las reclamacio
nes que crean oportunas. 

Pnaranza 28 de Mayo de 1906— 
El Alcalde, Jerónimo Morán. 

Alatldia constitvñomltte 
Hospital de Ortigo 

Se halla confeccionado y expues
to al público por término de quiace 
dias en ja Secrftaria de este Ayun
tamiento, con objeto de oir cuantas 
reclamaciones se presenten, el apén
dice al amillaramiento para el pró
ximo aSo de 1907. 

Hospital de Orbigo 2 de Juaio de 
1906.—El Alcalde, Miguel Domín
guez. 

Alcaldía constitucional ie 
Villaquejida 

El apéndice al amillaramiento por 
rústica, colonia y pecuaria de este 
Ayuntamiento, que ha de servir de 
base al repartimiento de ia contri 
bución territorial del próximo año 
de 1907, se halla terminado y ex
puesto al público eo la Secretaria 
municipal por término de quince 
días, contados desde la inserción de, 
este aouDCio eo «I BOLETÍN OriciA.1, 
al objeto de que pueda ser examina
do por los contribuyentes y hacer 
les veclamaciones que crean justas. 

Villaquejida 1 " (le Jumo de 1906. 
—El A calde, Victoriano Castro. 

Alcaldía constitucional de • 
San Justo de la Vega 

Se halla expuesto al público en la 
Secrelana ri« este Ayuntsmieoto, 
por término de quioce dias.-el apen-
jico al aiuillárti.mieíito que ha de 
servir de base, áí /.repartimiento'de 
1907. Durante dicho plazo los con-
tribuyeb tes pueden hacer' las ref 
clamaoióoes.'qaé.onwn ¡usías... . . 

.San/JuAto ue la Vefía 1." de Juaio 
de 1906 —El Alcalde, Lucio Abad. -

Alcaldía constitucional de 
fresnedo 

• Para oír reclamaciones por termi
no de.quince días, se hnllau ex
puestos al publico eu' la Secretaria 
del .Ayuntamiento, los apéndices al 
amillaramiento formados en el año 
actual.\ ,- * - . 

Fresnedo 1.° de Junio de 1906. — 
El Alcalde, Pelro García.. 

Alcaldía constitucional de 
Cabreros del Rio / 

Terminados los Apéndices de rús
tica, colonia y. pecuaria para el año 
próximo de 1907, su hillan expues
tos al público por quince dif.s en la 
Secretaria de este Ayuntamiento. 

Cabreros del hio 2 da Junio de 
1906 — El Alcalde,CayetnnoCachón 

Alcaldía constitucional dé 
Trabaielo 

Pura que puedan examinarle y 
formularse reclamaciones, ee halla 

expuesto al público en la Soaretaria 
municipal, por término de quince 
dias, el apéndice al amillaramiento 
psra el año de 1907. 

Trabadelo l.°de Junio do 1906.— 
Ventura Bello. 

Alcaldía constitucional de 
Vilhdecanes 

Con el fia de que los con tribu 
yentes puedan enterarse, se halla 
expuesto al público por espacio de 
quince dias en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, el apéndice al «mi-
llaramiento para el año de 1907. 

Villadecanes 3 de Junio de 1906. 
—El Alcalde, Matías Vila. 

Alcaldía constitucional de 
líansilia üfayor 

Terminado el apéndice al amilla 
ramiento para el año de 1907, por 
el concepto de rústica, se halla ex
puesto al público en esta Secretaria 
por térmiuu de quince dias, para la 
presentación de reclamaciones. 

Mandila Mayor 1." de Juoio de 
1906.—El Alcel le, José Llórente. 

•*# 
Por igual término se hallan ex

puestas al público en la Secretaria 
de éste Ayuntainieato las cuentas 
municipales correspondientes al año 
de 1905, & fin de que duiaote dicho 
plazo puedan examica'las los veci
nos que lo tengan por conveniente. 

Mansilla Mavur 1.° de Junio de 
1906.—El AlcUde, José Llórente. 

JDZQADOS 

Cédula de citación 
: Por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido se ha acordado en. pro 
videncia de hoy,en cumplimiento da 
una orden de-la superioridad, dima 
nante de causa criminal por homi
cidio y otros, se cite de cumpare 
cencía ante la Audiincm'provincial 
de León, sita en dicha capital, .para 
los días 2o al 28 de Jumo próximo, 
á las n ueve, ambos inclusive, á-Liiis 
Goaz ilc; Carro, vecico que fue de 
Pradórrejí',';'''y-.énf4»*aotÜalid«d;.'e8tili-
en America,- según dicen, al efecto 
.de asistir como jurado ¿ las -eésio-v 
nes de ¡as vistas de las causss, que 
han de toperjngar dichiis dias'.̂  : 

Y para que dicha oliscón tenga 
lugar c.n arreglo ú derecho, luciou 
dosabei' al propio tiempo a tal su 
jeto su obligación de cáncunir, por 
este primerllamamiento, b^jo sper-
cibimieoto. que de no comparecer, 
sin jústificsr su imposibilidad, le 
parará el perjuicio' consiguiénte, 
expido la presenté cédula en Astor-
ga á 30 de Ma vo de 1906.—El Es
cribano, Juuu Fern&ndez Iglesias. 

Cédula de emphtamitnto 
Eu sumario de oficio que se ins

truye en este Juzgado, por lesiones, 
contra Juan Moflía Feroández, hijo 
de Manuel y de Manuela, natural y 
con domicilio en Portilla, se ha dic 
tado con est i fecha auto de termi-
nación del sumario; cuya parte dis 
positiva á la letra, dice asi: 

«S. S.' por ante mi el E-iCribano, 
dijo: Se declara terminado este su 
mario, que se remitirá original á la 
Audiencia proviocial de León; con 
las oportunas piezas, en consulta dé 
este auto, previo emplazamiento del 
procesado, para que dentro de! pla
zo de diez dias comparezca ante di

cha Audiencia, si le convioiere. con 
Abogado que le defienda, y Procu
rador que le r«presente; cuya dili
gencia se practicaré por medio de 
cédula, que contendr.'i la parte dis
positiva de este auto, que se inser
tará en el BOLETÍN OFICIAL y Gaceta 
de Madrid, mediante su rebfldia; y 
póngase este auto en conocimiento 
del Sr. Fiscal de la Superioridad. 
Proveído y firmado por el Sr. Juez 
del margen, doy fe.—Tomás Mendi-. 
gutia.—Ante mi, Angel D. Martin.» 

Y en atención á hallarse nuttnte 
el procesado que ha sido declarado 
rebelde, é ignorándose su paradero, 
se le empieza por medio de la pre
sente, para que comparezca ante la. 
Audiencia provii cial de León en el 
término de diez dias; prevenido que 
de no comparecer, le parará él per
juicio á que haya logar. 

Murías de Paredes 30 de Mayo de 
1W06 — El Actuario, Angelí). Slartia 

Don Mariano Alva.'ezGonzálcz, Juez 
municipal copíente de esta ciu
dad. 
Hago sabor: Que en el juicio de 

que se hará mención, ha rccnido la. 
senteocia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen: 

'Sentencia —En la ciudad de León, 
á siete de Mayo de mil novecientos 
seis; el Sr. D. Mariano AlvarezGin 
zález, Juez municipal sui>lente de la 
misma: visto el precedente juicio 
verbal celebrado a instancia oe don 
Vicente Maitiuez Manga, apodera-, 
do de la Compcñia de Seguros •La 
Catulfluit,» coctra D Gregorio Puer
tas, como heredero de su difunta 
madre D.' María Garnoo, vecino de 
Valdemonllii, sobre pago de quince 
pesetas que adeuda a la Compañía 
aemandaute, por dos anualidades 
vencidas de un seguro,coa indemui-
zaciou do periuicios y costas, por 
ante mi, el Secretario, dijo: -

Etilo, que debo'' condenar y con- • 
deno á D. Giegono Puertas, el pago 
de las quince pesetas.-*recUmadas, : 
con imposición de:lás cestas del ju i -
'eioí'A'si'defióitivainenté.,juzgando,, 
lo pro ou ocio., mando y. firmó, el ex
presado Sr. Juez; y certifico.—Ma
nato Alvarez González.—Ante mi,: 
Eonque Zjtes.» 
' Y para que la instancia inserta se 
publ que en el BOLETÍN OHCUL de 
está-prbviociaV.áífin de que sir.va'de 
notificación al demandádo, firmo él. 
presente en -León a ocho de Ma
yo de mil novecieatos seis.—Ma-
rmno Alvuroz.—Ante mi, Enrique 
Zotes. 

Jurgado municipal de Bercianos del 
Paramo 

. Hallándose vacantes las plazas de 
Secretario y stfp.eute de este Jo»--; 
gado, ee recibirán por el termiao de 
qiiince dias las instancias de los so-
licitantes.acompañadus de los docu-
meotos que justifiquen su aptitud; 

Ílasados se proveerá con arreglo i la 
ey del Poder judicial. Debiendo ha-

cer'constar que solo disfrut'irán de 
los derechos de arancel. 

Bercianos del Páramo ¡i l.° de Ju
nio de 1906.—El Juez, Ramón Sar
miento —:E!.S(icretario interino, D ••-
maso Chamorro. 

" L E Ó N : 1906 • 

Imp. dala Diputación proTincin!. 


